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No. DE PROCESO: 4171.010.32.1.294- 2025 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 
Fortalecimiento financiero para el desarrollo económico y empresarial de Santiago de 
Cali BP-26005357 
 
2. ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 
Secretaría de Desarrollo Económico  
Supervisor: MARIA FERNANDA ARTEAGA MELO - Subsecretaria de Servicios 
Productivos y Comercio Colaborativo 
C.C. No. 1085292847 
 

3. ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 

Inversión X  Funcionamiento   

      

Otros   Cual  

 
2. INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Número: 3500236207      
Fecha de Expedición: 5/12/2025 
Fecha de vencimiento:5/30/2025   
Valor: $5.445.000 
      
Compromiso que respalda: 4171/121000/2-320202008/61020020005/BP260053571010104 
 

3. TIPO DE CONTRATACIÓN 
 

▪  Contrato de consultoría      ____ 

▪  Contrato interadministrativo     ____ 

▪  Contrato de suministro     ____ 

▪  Contrato de compraventa      ____ 
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▪  Contrato de prestación de servicios profesionales _X__ 

▪  Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪  Contrato de ciencia y tecnología     ____ 

▪  Contrato impulso actividades de interés público            ____ 

▪  Convenio de asociación      ____ 

▪  Convenio de cooperación      ____ 

▪  Seguros       ____ 

▪  Otro        ____  
¿Cuál?  ___________________________________  

 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 
La Administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales 
de los habitantes del Distrito y se desarrolla con fundamentos en los principios de 
igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad; y lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios 
generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los 
servidores públicos. 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico tiene como misión Liderar la Política de Desarrollo 
Económico del Distrito de Santiago de Cali, articulando actores del sector público y 
privado en un contexto de ciudad región, para el fomento de la competitividad, la 
productividad, la ciencia, tecnología e innovación, la promoción de la ciudad y la atracción 
de inversión; fortaleciendo los sectores económicos, la generación de empleo, ingresos 
y emprendimientos sostenibles en los territorios urbanos y rurales para contribuir a la 
disminución de las brechas sociales y al mejoramiento económico y ambiental de sus 
habitantes. (Decreto Extraordinario No. 4112.0.20.0516 de 2016) 
 
Para dar cumplimiento a los indicadores Plan de Desarrollo del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de servicios de Santiago de Cali 2024-2027 
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“CALI, CAPITAL PACÍFICA DE COLOMBIA", la Secretaría de Desarrollo Económico, 
suscribió el proyecto de inversión “Fortalecimiento financiero para el desarrollo 
económico y empresarial de Santiago de Cali”, el cual tiene como objetivo Brindar 
oportunidades de financiamiento tradicional y no tradicional. 
 
El presente proceso de contratación se encuentra alineado a la actividad Realizar el 
modelo de inclusión financiera del distrito de Santiago de Cali, BP-26005357/1/01/01/04, 
correspondiente al proyecto mencionado.  
 
En virtud de la misión y de las responsabilidades que le son propias, tanto desde el punto 
de vista misional como de gestión, la Secretaría de Desarrollo Económico considera 
necesario contratar una persona para que realice las siguientes actividades:  
 
Desarollar el objeto contractual de conformidad con el Proyecto de Inversión 
Fortalecimiento financiero para el desarrollo económico y empresarial de Santiago de Cali 
BP-26005357, realizando las siguientes actividades: 1. Asistir y apoyar las jornadas de 
caracterización y recolección de datos en los territorios de la ciudad de Santiago de Cali. 
2. Brindar apoyo a la aplicacion y desarrollo de la estrategia transito a la formalidad 
acompañando las unidades microempresariales.3. Participar de reuniones con 
representantes legales de asociaciones y sindicatos de vendedores informales.4. 
Participar activamente en programas de fortalecimiento administrativo y financiero a 
unidades productivas. 
 
En este entendido y revisada la planta de personal de la Entidad, se ha podido establecer 
que no se cuenta con personal suficiente que atienda funciones o desarrolle actividades 
iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación y las actividades antes 
descritas, como se acredita con la certificación que en tal sentido ha expedido la 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del Distrito de Santiago de Cali. 
 
En este sentido, para efectuar el proceso de contratación es indispensable tener en 
cuenta lo establecido en el artículo Vigésimo Cuarto, numeral 9 del Acuerdo No 0469 del 
23 de diciembre de 2019, expedido por el Concejo de Santiago de Cali en el que señala 
que "(ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. EXCEPCIONES AL HECHO GENERADOR. Están exentos del 

pago de Ia estampilla para el bienestar del adulto mayor Ia celebración de los siguientes contratos y 
adiciones: 9. Contratos de prestación de servicios de apoyo a Ia gestión referidos al ejercicio directo, 
independiente e individual de las profesiones liberales (nivel universitario, tecnológico y técnica) y las 
actividades artesanales, entendidas estas últimas coma las realizadas por personas naturales de manera 
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manual y des automatizada, cuya manufactura no sea repetitiva e idéntica." y considerando la 
necesidad priorizada por este organismo, así como los perfiles aprobados por el 
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, dentro de la 
certificación de insuficiencia de personal de planta, la presente contratación se enmarca 
dentro de las causales exentas para el pago de la estampilla para el “Bienestar del Adulto 

Mayor” para efectuar el proceso descrito en esta necesidad.  
 
En este entendido y revisada la planta de personal de la Entidad, se ha podido establecer 
que no se cuenta con personal suficiente que atienda funciones o desarrolle actividades 
iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación y las actividades antes 
descritas, como se acredita con el certificado de inexistencia/insuficiencia de personal 
expedido mediante Radicado ORFEO No. 202541370400000394 que en tal sentido ha 
expedido la Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano del Departamento 
Administrativo de Desarrollo E Innovación Institucional de El Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali. 
 
En consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Económico requiere contar con los servicios 
de personas naturales con idoneidad relacionada con el objeto del contrato y actividades 
que se ejecutarán para fortalecer el normal desarrollo de las funciones que le han sido 
asignadas al organismo.   
 
PERFIL Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

Perfil Experiencia 

Título de formación profesional en la 
disciplina académica del núcleo básico 
del conocimiento de Economía o 
Administración. 

Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional 

 
El Concejo Distrital de Santiago de Cali expidió el Decreto No. 4112.010.20.1176 del 23 de 
diciembre de 2024 "Por el cual se liquida el presupuesto general de rentas de recursos de capital y 

apropiaciones para gastos del Distrito de Santiago de Cali”, para la vigencia comprendida entre el 
1 de enero y 31 de diciembre del año 2025, aprobado mediante Acuerdo 0591 de 2024", 
el cual establece en su artículo 19 las autorizaciones tanto en materia contractual como 
presupuestal, otorgadas por el Concejo al Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, 
además de la autorización general para celebrar todo tipo de contratos con cargo a las 
apropiaciones presupuestales de cada vigencia, señaladas en el artículo 171 del Estatuto 
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Orgánico del Presupuesto adoptado mediante Acuerdo No. 0438 de 2018, por lo que las 
actuaciones deben enmarcarse dentro de tales autorizaciones. 
 
Que el Estatuto Orgánico de Presupuesto para el Distrito de Santiago de Cali, actualizado 
mediante Acuerdo No. 0438 de 2018, en su artículo 171 establece la capacidad de 
contratación y ordenación del gasto, de la siguiente manera: “El Alcalde de Santiago de Cali 

tiene capacidad para celebrar conforme a las normas legales vigentes con cargo a las apropiaciones 
presupuestales de cada vigencia, todo tipo de contratos, generales y especiales, incluidos los comodatos, 
convenios interadministrativos, convenios de asociación, sustitución de activos, necesarios para Ia debida 
ejecución del Plan de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial, Plan Operativo Anual de inversiones y 
en general toda clase de obligación que demande la buena marcha de la Administración Distrital, que 
garantice la prestación de los servicios y el cumplimiento de las competencias constitucionales en los 
términos establecidos en las Leyes 80 de 1993, 489 de 1998, 1150 de 2007, 1882 de 2018 y demás normas 
que las modifiquen, sustituyan, subroguen o sustituya. (…)”.  

 
Que a través del Decreto N° 4112.010.20.0009 del 7 de Enero de 2025, “POR EL CUAL SE 

OTORGAN ATRIBUCIONES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN A LAS SECRETARÍAS DE DESPACHO, 
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES SIN 
PERSONERÍA JURÍDICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 

DE SANTIAGO DE CALI”, se otorgó facultades a los Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos y Directores de las Unidades Administrativas Especiales 
sin personería jurídica, para suscribir todos los actos y documentos, precontractuales, 
contractuales y post-contractuales de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión señalados en el artículo 2, numeral 4, literal h) de 
la Ley 1150 de 2007.  
 
Lo anterior, se encuentra determinado en el certificado de disponibilidad presupuestal 
que se expidió para el presente proceso de contratación donde define la fuente de 
financiación y la respectiva apropiación presupuestal de acuerdo al proyecto de inversión. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto a contratar se encuentra sujeto a la necesidad del 
servicio del organismo, entendiéndose que su duración es por el tiempo limitado e 
indispensable para ejecutar las obligaciones contractuales. El futuro contratista estará 
sujeto a la coordinación de sus actividades y a las instrucciones que sobre el particular le 
imparta el supervisor, conservando en todo caso plena autonomía para la ejecución 
eficiente del contrato. En este contexto se entiende que no existe subordinación, ni 
relación laboral o dependencia alguna frente al Distrito de Santiago de Cali. 
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Que la presente contratación deberá regirse por el Decreto No. 4112.010.20.0956 del 13 
de diciembre de 2023, mediante el cual se adoptó el Manual de Contratación de la 
Administración Central de Santiago de Cali y se dictan otras disposiciones, siguiendo los 
parámetros previstos por Colombia Compra Eficiente en virtud de las facultades 
conferidas por el Decreto 1082 de 2015.  
 

5. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  Producto  

80111600 80000000 80110000 80111600 
Servicios de personal 
temporal  

80111601 80000000 80110000 80111600 
Asistencia de oficina o 
administrativa temporal 

80111501 80000000 80110000 80111500 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80111500 80000000 80110000 80111500 
Desarrollo de Recursos 
Humanos 

 
6. ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTAN 

IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

SÍ X  NO  

 
      ID en el PAA: 18902 
 
 

7. ESTUDIO DEL SECTOR 
 
En atención a lo definido en el numeral 2.2.1.1.1.6.1 y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, donde se señala el deber de la entidad en realizar un estudio del sector al cual 
hace relación el objeto contractual del proceso de contratación, teniendo en cuenta la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, 
el Distrito Santiago de Cali en el presente documento, realiza un análisis del sector para 
la contratación del siguiente objeto contractual:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO QUE 
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FORTALEZCAN Y POTENCIEN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL DE 
SANTIAGO DE CALI RELACIONADOS AL PROYECTO DE INVERSIÓN 
 
Para el presente análisis se tendrá en cuenta la información y datos estadísticos 
suministrados por las diferentes entidades gubernamentales como el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE, donde se puede evidenciar que la 
actividad económica que enmarca el objeto de contratación aquí presente hace referencia 
al código de actividad económica: Actividades profesionales, científicas y técnicas, el cual 
permite realizar un panorama más específico y amplio del mercado para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión que requiere el Departamento 
Administrativo de Contratación Pública, por lo anterior se procede a realizar un análisis 
de distintas variables económicas generales del sector servicios. 
 
7.1. ASPECTOS GENERALES DE MERCADO 
 
7.1.1. ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
Perspectiva Económica 
 
¿A qué sector de la economía pertenecen los posibles oferentes de la presente 
contratación?  
 
Para identificar el sector de la economía al cual pertenecen los posibles oferentes, 
debemos tener claros los diferentes sectores en los cuales se dividen: 
 
División según la economía clásica: según la división de la economía clásica, los sectores 
de la economía son los siguientes: 
 
El sector primario es el que inicia la cadena productiva, mediante la extracción u 
obtención de recursos a partir de la naturaleza: la materia prima. Dicha materia prima se 
obtiene interviniendo el medio ambiente y a menudo bajo estrictas reglas ecológicas u 
operativas que el Estado tiene la misión de supervisar, ya que el sector primario suele 
operar bajo la figura de la licitación estatal: un permiso legal para extraer un bien o un 
recurso. 
 
El sector secundario recibe la materia prima del sector primario y se ocupa de someterla 
a procedimientos especializados de transformación, obteniendo así productos elaborados 
listos para su consumo, o bien productos semielaborados que irán a su vez a otra 
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industria del sector para formar parte de otros productos elaborados. Se trata del sector 
industrial por excelencia, el encargado de fabricar las cosas que consumimos. 
 
Se denomina sector terciario o sector servicios al eslabón de la cadena económica que, 
a diferencia de los dos anteriores, no se dedica a la extracción de materia prima ni a su 
transformación en bienes de consumo, sino a la satisfacción de necesidades operativas 
y comerciales o de cualquier otra naturaleza que requieran tanto los consumidores finales 
como otras empresas e industrias. 
Este sector se encarga a menudo de brindar soporte especializado en la conducción de 
sus operaciones a tanto el sector primario como el secundario, sobre todo en asuntos 
que no involucran directamente la actividad económica específica a la que se dedican. 
 
Por ejemplo, una industria farmacéutica requerirá el envío de sus medicinas a la gente 
que las consume, y para ello acude a una empresa transportista en lugar de hacerlo por 
sí misma, recibiendo así servicios de transporte. A esto se le conoce como tercerización. 
 
El sector terciario es por naturaleza sumamente diverso y específico, pero a grandes 
rasgos sus tres áreas principales de acción son el soporte, la distribución y la 
comercialización. 
 
Soporte: Servicios en la resolución de problemas de un área específica, o en la obtención 
de recursos humanos, tecnológicos o en la supervisión de la estructura de funcionamiento 
de las diversas formas productivas. 
 
Distribución: El transporte tanto de mercancías elaboradas, materias primas o personas, 
estas últimas con fines laborales, recreativos o de cualquier otra índole. 
 
Comercialización: Es el paso final de las cadenas productivas, pues consiste en llevar el 
producto final a sus consumidores y hacerlo disponible al mercado de consumo local. 
 
En algunos casos este último puede ser realmente amplio, como ocurre con la venta 
online de productos a cualquier parte del mundo. 
 
El sector de servicios económicos o sector terciario se compone de áreas de la economía 
tales como: 
 

●  Comercio (mayorista, minorista, franquicias). 
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●  Actividades financieras (banca, seguros, gestión del capital y de inversión 
inmobiliaria). 

●  Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se identifican 
con el estado de bienestar (especialmente educación, sanidad y atención a la 
dependencia -servicios públicos, se presten por el Estado o por la iniciativa 
privada), pero también otros (como las peluquerías). 

●  Servicios a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración de 
empresas (incluyendo el nivel ejecutivo), la publicidad y las consultorías y 
asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 

●  Función pública, administración pública, actividades de representación política y 
de servicios a la comunidad, como las actividades en torno a la seguridad y 
defensa (ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las actividades en 
torno a la justicia (jueces, abogados, notarios, etc.). 

●  Hotelería y las actividades en torno al turismo. 

●  Las actividades en torno al ocio, la cultura, el deporte y los espectáculos, que 
incluyen las llamadas industrias audiovisuales o de imagen y sonido (industria 
musical, industria cinematográfica y similares, como los videojuegos); la industria 
editorial se incluye, con las artes gráficas, entre los sectores industriales (es decir, 
en el sector secundario) 

●  Transporte y comunicación (según se trasladen mercancías o información) 

●  Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de masas o 
sociales (periodismo escrito -prensa-, radio y televisión) 

●  Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía) 

●  Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
especialmente la informática e Internet. 
 

El subsector de servicios profesionales: Se presta a empresas y personas e involucra los 
servicios de rango ejecutivo y medio de consultoría, gestión, contabilidad y administración 
de empresas, los servicios publicitarios, jurídicos, tecnológicos, ingeniería y construcción, 
comunicación social, etc. 
 
Este subsector terciario es uno de los que demandan mayor cantidad de mano de obra 
especializada o profesional, y es uno de los de mayor crecimiento en la economía 
colombiana en los últimos años. 
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Componen el subsector de servicios profesionales, personas naturales y jurídicas. Estas 
últimas agremiadas en empresas limitadas, en sociedades por acciones simplificadas. 
Empresas del sector público que orientan a las demás empresas gubernamentales para 
el mejoramiento de planes y proyectos con énfasis al mejoramiento de la calidad de vida 
como el DANE, Confecámaras, Fenalco, Universidad Nacional. 
 
Una vez analizada la división según la economía clásica, puede decirse que el presente 
objeto contractual se encuentra enmarcado en el sector terciario de la economía en las 
actividades correspondientes a los servicios a empresas de cualquier sector, como la 
gestión y administración de empresas (incluyendo el nivel ejecutivo), la publicidad y las 
consultorías y asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 
Fuente: Sector Terciario en Colombia: Actividades Principales 
https://www.lifeder.com/sectorterciario-colombia/ 

 
¿Qué participación tiene el sector enunciado en la economía colombiana? 
 
DINÁMICA DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA EN LA VIGENCIA 2024 
 
ENTORNO ECONÓMICO INTERNACIONAL 
 
En los últimos años, la economía mundial ha hecho gala de una resiliencia notable, a 
pesar de sufrir perturbaciones graves como la pandemia y una crisis energética. Para el 
año 2024, el crecimiento mundial permaneció estable y la inflación ha seguido 
descendiendo. Pese a que las tensiones se han relajado ligeramente en los mercados de 
trabajo, las tasas de desempleo continúan cerca de sus mínimos históricos en muchos 
países.  
 
El comercio mundial también ha ido recuperándose. Según proyecciones de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico - OECD, esta resiliencia 
continuará, con un crecimiento del PIB global del 3,3% en 2025 y 2026, y un retroceso 
de la inflación hacia los objetivos fijados por los bancos centrales. Sin embargo, esta 
evolución positiva que se prevé para el conjunto del mundo oculta diferencias 
significativas entre regiones y países, y los riesgos a la baja y la incertidumbre en torno a 
ella son elevados. 
 
Concretamente, existen riesgos crecientes relacionados con el aumento de las tensiones 
comerciales y el proteccionismo, una posible escalada de los conflictos geopolíticos y las 
dificultades en materia de política fiscal de algunos países. 

https://www.lifeder.com/sectorterciario-colombia/
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El comercio ha sido un importante motor del crecimiento, la creación de empleo y la 
reducción de la pobreza a escala global en las últimas décadas. Si bien es cierto que no 
todo funcionaba a la perfección y que sus beneficios no siempre se repartían de manera 
equitativa, un aumento de las tensiones comerciales y nuevos avances hacia el 
proteccionismo podrían perturbar las cadenas de suministro, elevar los precios de 
consumo y afectar negativamente al crecimiento. Del mismo modo, una escalada de las 
tensiones geopolíticas y los conflictos podría causar trastornos en el comercio y los 
mercados energéticos, con el consiguiente riesgo de subidas de los precios de la energía.  

 
El Fondo Monetario Internacional – FMI pronostica que el crecimiento mundial se 
mantenga estable. Las correcciones al alza del pronóstico para Estados Unidos han 
compensado las revisiones a la baja de los pronósticos de otras economías avanzadas, 
en particular los de los países europeos más grandes. Del mismo modo, en las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo, las interrupciones en la producción 
y el transporte de materias primas —sobre todo el petróleo—, los conflictos, los disturbios 
civiles y los fenómenos meteorológicos extremos han dado lugar a revisiones a la baja 
de las perspectivas para Oriente Medio y Asia Central y para África subsahariana. Estas 
modificaciones han quedado compensadas por las revisiones al alza de los pronósticos 
para las economías emergentes de Asia, en las que el fuerte aumento de la demanda de 
semiconductores y productos electrónicos, impulsado por inversiones significativas en 
inteligencia artificial, ha intensificado el crecimiento, tendencia que se ve respaldada por 
la cuantiosa inversión pública en China e India. En cinco años, el crecimiento mundial 
debería situarse en 3,1%, un nivel mediocre si se lo compara con la media previa a la 
pandemia. 

 
Aunque el proceso de desinflación mundial continúa, la inflación de los servicios se 
mantiene elevada en muchas regiones, lo cual destaca la importancia de entender las 
dinámicas sectoriales y de calibrar la política monetaria de manera consecuente 
 

Proyecciones de crecimiento de perspectivas de la economía mundial 
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Fuente: FMI, perspectivas de la economía mundial, octubre 2024 

 
 
América Latina enfrenta un crecimiento moderado que, aunque resiliente, no es suficiente 
para mejorar significativamente los niveles de vida y la convergencia en PIB per cápita a 
países más avanzados. En un contexto donde el crecimiento global se estabiliza apenas 
por encima del 3% de acuerdo a las Perspectivas Económicas de la OCDE de diciembre 
2024, y existen numerosas tensiones globales. 
 
El crecimiento económico de la región sigue siendo moderado en 2024, en gran parte 
debido al efecto de política monetaria para frenar la inflación y a una demanda externa 
débil. Aunque se proyecta una ligera mejora en el crecimiento en los próximos dos años 
(Cuadro), gracias a la recuperación de los salarios reales, la resiliencia de los mercados 
laborales y la relajación de la política monetaria, este crecimiento converge hacia un 
crecimiento potencial bajo, insuficiente para elevar significativamente los niveles de vida. 
 

Perspectivas económicas de los países de América Latina 
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Nota: América Latina 7 es la media ponderada por el PIB a valores de paridad del poder de compra de los 
7 países en la tabla para el PIB. 
América Latina 6 es la media simple de los países incluidos en el cuadro para la inflación excluyendo a 
Argentina. 
Fuente: OCDE Perspectivas Económicas No. 116, diciembre de 2024. 
 

La inflación en América Latina sigue moderándose en la mayoría de los países, 
acercándose a los rangos meta fijados por los bancos centrales. A nivel global, las 
tensiones comerciales y geopolíticas continúan generando incertidumbre y podrían 
aumentar la volatilidad de los precios de las materias primas e impactar la actividad 
económica de la región. Además, la inflación persistente en el sector servicios podría 
ralentizar la relajación monetaria, tanto global como regional. En el ámbito comercial, un 
posible aumento de aranceles en EEUU representaría un nuevo desafío, mientras que 
un crecimiento menor al esperado en China podría impactar a los países más expuestos. 
 
Fuente: https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-
economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-
Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf 
 
Fuente: https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2024/10/22/world-economic-outlook-october-
2024 
 
POLÍTICA MONETARIA E INFLACIÓN 
 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2024/10/22/world-economic-outlook-october-2024
https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2024/10/22/world-economic-outlook-october-2024
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La economía colombiana creció un 2% hasta el tercer trimestre de 2024 y se irá 
recuperando gradualmente hasta llegar al 2,7% en 2025 y al 2,9% en 2026. La inversión 
seguirá repuntando a medida que se relajen las condiciones financieras, aunque la 
incertidumbre la mantendrá por debajo de los niveles anteriores a la pandemia. El 
consumo subirá moderadamente y el crecimiento de las exportaciones se mantendrá 
sólido.  
 
La inflación seguirá disminuyendo lentamente, en vista de la elevada indexación de los 
precios, y regresará al objetivo del 3% a finales de 2026. Los principales riesgos son las 
vulnerabilidades derivadas de unos déficits fiscal y de cuenta corriente cada vez mayores.  
 
De acuerdo con la OECD, es necesario que se mantenga una cauta relajación de la 
política monetaria. Dados los elevados déficits fiscales previstos —que no dejan margen 
para riesgos— y los recientes déficits de ingresos, se debe aplicar una adecuada 
prudencia fiscal y cumplir la regla fiscal. Además, se enfatiza que en el mediano plazo, 
es necesario reducir las rigideces presupuestarias y adoptar una amplia reforma fiscal 
para reequilibrar la carga tributaria de las empresas a las rentas personales, reducir los 
gastos fiscales, simplificar el sistema tributario, y atajar la evasión fiscal. 
 
El crecimiento se recupera: 
 
La producción creció a una tasa anual de 1,6% entre enero y septiembre de 2024, tras 
registrar un débil crecimiento del 0,6% en 2023, y el crecimiento alcanzó el 2% anual en 
el tercer trimestre. Tras cuatro trimestres de descensos consecutivos, la inversión ha 
empezado a crecer de nuevo, aunque la tasa de inversión sigue siendo baja. El mercado 
laboral ha mostrado su resiliencia, con un desempleo en niveles mínimos para Colombia, 
cercanos al 10%. La solidez del mercado laboral ha apoyado el consumo. La desinflación 
sigue avanzando gradualmente y la inflación general alcanzó el 5,4% en octubre. 
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Fuente: Banco de la República; DANE; y base de datos de Perspectivas Económicas 116 de la OCDE. 
 
Fuente: https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-
economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-
Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf 

 
9.1.2 ASPECTOS ECONÓMICOS NACIONAL 

 
El Producto Interno bruto – PIB es el valor total de los bienes y servicios finales producidos 
por el país durante un trimestre definido. Sirve para encontrar la evolución, la tendencia 
y las transformaciones estructurales de la economía, a partir de datos comparables entre 
sí y con aquellos calculados para el año base. 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, creció un 
2% respecto al mismo periodo de 2023pr. 
 

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/support-materials/2024/12/oecd-economic-outlook-volume-2024-issue-2_67bb8fac/EO116ESP-Perspectivas-economicas-OCDE-Diciembre-2024-ESP-PRT-FINAL-Web.pdf
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Fuente: DANE, PIB_T 

 
A continuación, se adjunta la tabla de valores de la circular en mención: 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

●  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 

●  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 

●  Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual) 

 

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
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Interno Bruto presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

●  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 

●  Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

●  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

 
Valor agregado por actividad económica  

Tasas de crecimiento en volumen1  

Tercer trimestre 2024pr 
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Fuente: DANE,PIB_T 

 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5% 
en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por 
los siguientes comportamientos: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%. 
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• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4% 
 
Actividades profesionales, científicas y tecnicas1  
Tasas de crecimiento en volumen2  
Tercer trimestre 2024pr 

 
 
Fuente: DANE,PIB_T 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf 
 
PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
¿De qué forma suele adquirirse el bien, obra o servicio que se pretende contratar? 
(Manera como se adquiere en el sector público y en el sector privado de acuerdo con las 
tradiciones comerciales del sector). 
 
El proceso de compra en las entidades públicas tiene en lo fundamental etapas que sirven 
para la planeación de la adquisición del bien y servicio, dentro de los cuales se encuentra 
el Plan Anual de Adquisiciones -PAA, documento que plasma las necesidades de la 
entidad en la adquisición de bienes, obras y servicios que se pretende adquirir durante el 
año, en donde se enuncia las diferentes modalidades de contratación. El estado 
interviene en el desarrollo de la actividad económica como consumidor y como productor. 
Así, actúa como unidad económica de consumo cuando adquiere bienes y servicios de 
las empresas privadas para desarrollar las funciones y los objetivos que se tienen por 
cumplir con la contratación a desarrollar. 
 
Para la adquisición de bienes y servicios en las entidades públicas, es obligación respecto 
de todos los procesos contractuales, la escogencia de los contratistas de forma objetiva. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf
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Esto significa que en ningún caso la selección del contratista puede ser subjetiva. Es por 
tal motivo que los bienes o servicios que se pretenden contratar para el normal 
funcionamiento administrativo o para el cumplimiento de los fines estatales, deben 
ceñirse a lo dispuesto por el Estatuto de Contratación de la administración pública, es 
decir la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 15 de enero de 2018, Decreto 1860 de 2021 y demás 
normas que lo deroguen, modifiquen o complementen. 
 
Igualmente se debe cumplir con los principios de la contratación estatal, los cuales rigen 
todos los procesos de selección que se desarrollan en la entidad estatal, sin importar la 
modalidad de selección por la cual se va a adquirir el bien o servicio. Dichos principios 
son: transparencia, planeación, responsabilidad, publicación, debido proceso, 
supremacía de lo sustancial sobre lo formal. 
 
A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad empresarial 
que es propiedad privada y está financiada y administrada por particulares. Las empresas 
que conforman el sector privado pueden ser: pequeñas empresas, propiedad de una sola 
persona o de grandes empresas como las multinacionales que operan en el mundo. El 
objetivo de las empresas en el sector privado es obtener un beneficio económico. 
 
Una de las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la 
empresa privada y el sector público es el origen y la aplicación de los requisitos. Las 
empresas del sector privado obtienen ingresos, controlan sus gastos y aplican políticas 
estrictamente tendientes a armonizar su política de inversiones y ganancias. La 
adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy diferente al sector púbico 
pues las adquisiciones se pueden realizar de manera directa, es decir por factura de 
compra en donde se adquiere el bien según el precio y la ganancia que se obtengan de 
dicha compra, en donde el precio de referencia se obtiene de la oferta más favorable para 
la organización; un poco similar al sector público pero a diferencia, en el sector privado 
no se requiere de la elaboración de procesos de selección para la compra de artículos o 
bienes muebles e inmuebles y solo se requiere la voluntad de las partes para la ejecución 
contractual de manera inmediata es decir una ganancia de oferta y demanda. 
 
Para el caso de contratación de servicios en el sector privado, se realiza una selección 
con base en la experiencia y recomendaciones que se tengan de la organización que 
llevaría a cabo dicho servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros 
para la organización. 
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Perspectiva Financiera 
 
¿De qué forma el sector económico que se pretende impactar adquiere sus sistemas de 
financiación para el adecuado manejo y cumplimiento de las labores propias de su 
ejercicio comercial? 
 
El sector en el cual se enmarca esta contratación adquiere sus sistemas de 
financiamiento de acuerdo en la forma que reúna el capital lo cual se conoce como 
financiamiento. Esta adquisición de capital le permite a las empresas la posibilidad de 
mantener una economía estable y eficiente al igual que mantener sus actividades 
comerciales que contribuyen a un mayor aporte al sector económico. 
 
Dentro de las fuentes de financiamiento del sector encontramos: 
 

●  Ahorros personales: Para la mayoría de los negocios o servicios la principal fuente 
de financiamiento proviene de recursos personales. 

●  Bancos o cooperativas de crédito: En este aspecto encontramos los préstamos 
que realizan los bancos tanto a las personas naturales como jurídicas.  

●  Inversión per-cápital: En su mayoría son organizaciones que prestan ayuda a las 
compañías que se encuentran en expansión y/o crecimiento a cambio de acciones 
o ganancias parciales del negocio.  

●  Inversión Estatal: En caso de empresas industriales y comerciales del estado. 
Así mismo, dentro de las fuentes de financiamiento encontramos otras fuentes de 
financiación que es a corto plazo y están representado por: 
 

●  Créditos comerciales  

●  Créditos bancarios  

●  Pagarés  

●  Líneas de crédito 
Pese a que se nombran sistemas y fuentes de financiación, es una realidad que los 
contratistas profesionales personas naturales subsisten en su mayoría de los honorarios 
mensuales que les entregan como retribución a su trabajo. 
 
¿De qué manera puede ello impactar en la ejecución del contrato? 
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Esto puede impactar la economía si tenemos en cuenta las empresas consultoras de gran 
calado, sin embargo, a nivel de salarios de persona natural, pese a que subsiste mucha 
gente de esta forma de ingresos no alcanza un índice tan representativo como para tratar 
de mover en volumen significativos la economía del país. 
 
Perspectiva Organizacional 
 
¿Desde el punto de vista de la organización normalmente el mercado cómo está 
conformado para el cumplimiento de un contrato como el que se pretende celebrar? 
 
A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad empresarial 
que es propiedad privada y está financiada y administrada por particulares. Las empresas 
que conforman el sector privado pueden ser: pequeñas empresas, propiedad de una sola 
persona o de grandes empresas como las multinacionales que operan en el mundo. El 
objetivo de las empresas en el sector privado es obtener un beneficio económico. 
 
Una de las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la 
empresa privada y el sector público es el origen y la aplicación de los requisitos. 
 
Las empresas del sector privado obtienen ingresos, controlan sus gastos y aplican 
políticas estrictamente tendientes a armonizar su política de inversiones y ganancias. La 
adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy diferente al sector público 
pues las adquisiciones se pueden realizar de manera directa, es decir por factura de 
compra en donde se adquiere el bien según el precio y la ganancia que se obtengan de 
dicha compra; en donde el precio de referencia se obtiene de la oferta más favorable para 
la organización; un poco similar al sector público, pero a diferencia, en el sector privado 
no se requiere de la elaboración de procesos de selección para la compra de artículos o 
bienes muebles e inmuebles y solo se requiere la voluntad de las partes para la ejecución 
contractual de manera inmediata, es decir, una relación de oferta y demanda. 
Para el caso de contratación de servicios en el sector privado, se realiza una selección 
con base en la experiencia y recomendaciones que se tengan de la organización que 
llevaría a cabo dicho servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros 
para la organización. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a 
una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, 
guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Dada la naturaleza del 
objeto, se ubica dentro del sector comercial. 
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El sector comercial y de servicios en Colombia es uno de los segmentos más importantes 
dentro del Producto Interno Bruto ya que es de los que más aporta. Gracias a los tratados 
de libre comercio ratificados por Colombia, el crecimiento de la economía en el país 
durante los últimos años ha tendido al alza. Las relaciones entre oferta y demanda 
facilitan la prestación del servicio como los que se requieren a través de este contrato. 
 
En Colombia el sector terciario se encarga de todas las actividades relacionadas con el 
comercio, servicios personales, servicios logísticos y transporte. Este sector a diferencia 
del primario y secundario no está agrupado en un gremio en sí, pero sí en diferentes 
asociaciones y federaciones que permiten medir el crecimiento de este sector, al igual 
que conocer las cifras de impacto en el producto interno bruto. 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual este sector normalmente está conformado 
por personas jurídicas o naturales que cumplen con los requisitos de ley y las 
especificaciones técnicas que requiere la entidad. 

 
7.2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
¿El bien, obra o servicio que se pretende adquirir requiere una condición técnica especial 
y específica? 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual, el Distrito de Santiago de Cali – Secretaria 
de Desarrollo Económico, requiere de Asesores(as), Profesionales Especializados, 
Profesionales, Técnicos y Asistenciales con idoneidad y experiencia. 
 
Con el fin de validar la necesidad de la Secretaría de Desarrollo Económico para la 
ejecución del siguiente objeto contractual: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO QUE 
FORTALEZCAN Y POTENCIEN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL DE 
SANTIAGO DE CALI RELACIONADOS AL PROYECTO DE INVERSIÓN.; de 
conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 
14 del UNSPSC) que se encuentra en el numeral 7 del presente estudio previo. 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que prestan sus 
servicios en diferentes entidades y asuntos. La contratación de estos no está sujeta a 
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requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la 
profesión. 
 
La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada 
con el conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales y de 
experiencia, de contratos anteriores ejecutados por el posible contratista. 
 
La Alcaldía de Santiago de Cali ha requerido servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión más allá de los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de 
personal. 
  
Para establecer los honorarios del presente proceso, se utilizó como criterio de referencia 
la tabla de honorarios de la Entidad para los contratos de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión de personas naturales en el Distrito de Santiago 
de Cali, adoptada mediante Circular No. 4135.010.22.2.1020.000004 del 04 de enero del 
2024 
 
A continuación, se adjunta la tabla de valores de la circular en mención: 
 

Tabla No. 2 
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7.3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

7.3.1. PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 

Se ha llevado a cabo el siguiente análisis de la demanda consultando procesos de 
contratación ejecutados por diferentes entidades de la ciudad de Cali y del país que 
tuvieran relación con el objeto a contratar. 

 
Tabla N°3. de Contratación similar 

 
 
 
 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS; CON 
EL FIN DE BRINDAR SOPORTE A LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS 
EN EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA GESTIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE - DAGMA EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL EN SANTIAGO DE CALI BP-26005369. 

CUANTIA $11.540.000 

ENTIDAD DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE - DAGMA 

TIPO Contratación Directa  

NUMERO DEL 
PROCESO 4133.010.32.1.2429-2024 

            OBJETO 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CUANTIA $18.000.000 

ENTIDAD SECRETARÍA DE SALUD DE PALMIRA 

TIPO Contratación directa. 

NUMERO DEL 
PROCESO MP-1324-2024 

 

 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO AL DESPACHO DEL CONTRALOR QUE 
COADYUVE AL LOGRO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

CUANTIA $75.900.000 

ENTIDAD GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
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TIPO Contratación directa. 

NUMERO DEL 
PROCESO 

CD-004-2025 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CUANTIA $14.584.000 

ENTIDAD SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SANTIAGO DE CALI 

TIPO Contratación directa 

NUMERO DEL 
PROCESO 

4171.010.32.1.191-2024 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CUANTIA $13.314.000 

ENTIDAD SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SANTIAGO DE CALI 

TIPO Contratación directa. 

NUMERO DEL 
PROCESO 

4171.010.32.1.224-2024 

 
OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

CUANTIA $7.846.500 

ENTIDAD SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SANTIAGO DE CALI 

TIPO Contratación directa 

NUMERO DEL 
PROCESO 

4171.010.32.1.245-2024 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN  

CUANTIA $8.000.000 

ENTIDAD SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
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TIPO Contratación directa. 

NUMERO DEL 
PROCESO 

1.220-17.13-626-2024 

 
OBJETO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CUANTIA $6.000.000 

ENTIDAD SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPIO DE PRADERA 

TIPO Contratación directa 

NUMERO DEL 
PROCESO 

110-14-07- 253 

 

 
OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN CON EL FIN DE 
BRINDAR SOPORTE A LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS EN EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL 

CUANTIA $11.017.000 

ENTIDAD DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E INNOVACIÓN 
INSTITUCIONAL DE CALI 

TIPO Contratación directa. 

NUMERO DEL 
PROCESO 

4137.010.32.1.367-2024 

 

Teniendo en cuenta los contratos anteriores con objeto de contratación similar se analizó 
que el contrato a celebrar será de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, se recomienda adelantar el proceso bajo la modalidad directa, previa verificación          
de idoneidad o experiencia requerida por la entidad para satisfacer su necesidad. 

 
Frente al tipo de remuneración, se efectúan pagos en mensualidades vencidas, previa 
presentación del informe de actividades por parte del contratista, certificación del 
cumplimiento por parte del supervisor y certificación o comprobante de pago de 
seguridad social. 
 
Para establecer el valor del presupuesto se recomienda tener en cuenta la formación 
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académica, tabla de honorarios, actividades a desarrollar y obligaciones que serán     
asumidas por el contratista en virtud del objeto del contrato, encaminadas al 
cumplimiento del mismo, tales como el trabajo a desarrollar, el grado de complejidad de 
los asuntos que serán asignados, el plazo de ejecución y la experiencia especifica con 
la que debe contar cada uno de los profesionales para cubrir la necesidad de la 
Secretaria de Desarrollo Económico. 
 

10 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO A 
CELEBRAR 

 
10.1 OBJETO DEL CONTRATO 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO QUE FORTALEZCAN Y POTENCIEN EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y EMPRESARIAL DE SANTIAGO DE CALI RELACIONADOS AL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 
 

10.2 ALCANCE DEL OBJETO 
 
No aplica  
 

10.3 PLAZO DEL CONTRATO 
 
Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 30 
de mayo de 2025. 
 

10.4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato es por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 5.445.000) 
 

10.5 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato será cancelado en UNA (1) cuota, por valor de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 5.445.000)  
 
Lo anterior previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor 
del contrato, una vez acreditado por el futuro contratista, que se encuentra al día en el 
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pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. En todo caso el 
pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. 
 

10.6 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Distrito Santiago de Cali 
 

10.7 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
Desarollar el objeto contractual de conformidad con el Proyecto de Inversión 
Fortalecimiento financiero para el desarrollo económico y empresarial de Santiago de Cali 
BP-26005357, realizando las siguientes actividades: 1. Asistir y apoyar las jornadas de 
caracterización y recolección de datos en los territorios de la ciudad de Santiago de Cali. 
2. Brindar apoyo a la aplicacion y desarrollo de la estrategia transito a la formalidad 
acompañando las unidades microempresariales.3. Participar de reuniones con 
representantes legales de asociaciones y sindicatos de vendedores informales.4. 
Participar activamente en programas de fortalecimiento administrativo y financiero a 
unidades productivas. 
 

10.8 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
En virtud del contrato que se celebre el contratista adquiere las siguientes obligaciones 
generales: En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes 
obligaciones generales: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución 
del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y 
actividades que hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) 
Presentar los informes requeridos por el contratante para el seguimiento de las tareas 
encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el CONTRATISTA deberá 
entregar al supervisor, un informe detallado de las actividades realizadas durante su 
ejecución indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así 
como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución 
del mismo, los informes antes citados deben entregarse en una (1) copia de seguridad, 
que deberá reposar en las instalaciones del contratante. C) Manejar la documentación a 
su cargo de conformidad con la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivo, las políticas 
operativas del Proceso Gestión Documental, las políticas del Sistema de Gestión 
Documental y demás plataformas institucionales El CONTRATISTA debe entregar 
inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas y documentación que tenga a 
su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente contrato, entrega que deberá 
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hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos por el contratante. D) El 
CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el 
Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el 
desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o visitas a obras, el 
CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los 
implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas 
protectoras, etc. E) En el evento en que el CONTRATISTA al momento de suscribir el 
presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas y durante la vigencia del 
mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable del impuesto a la renta, se 
compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a 
reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual aportará el RUT actualizado, lo 
anterior de conformidad con el literal c del artículo 437 y los artículos 499 y 508-2 del 
Estatuto Tributario. F) El CONTRATISTA se compromete a mantener actualizados todos 
sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los 
bienes entregados por el supervisor o el CONTRATANTE para realizar sus actividades. 
H) Reportar al CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, 
donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. 
I)  Conocer y aplicar las directrices, metodologías, políticas y procedimientos enmarcados 
dentro de los Sistemas de Gestión y Control Integrado adoptados por la Administración 
Central del Distrito de Santiago de Cali y, particularmente, los que se relacionan con el 
objeto del presente contrato. J) Cumplir con la política de seguridad de la información 
establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información bajo su responsabilidad. K) Mantener actualizado el 
registro en los sistemas de información del contratante en tiempo real, cuando a ello 
hubiere lugar. L) Toda información o formatos generados por el CONTRATISTA son 
propiedad de la Alcaldía de Santiago de Cali. M) Cuando se requiera utilizar dispositivos 
y/o equipos tecnológicos personales o de la administración para el desarrollo del objeto 
contractual, el CONTRATISTA garantizará que el software y/o herramientas utilizadas e 
instaladas para la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna normativa, contrato, 
derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo 
lo utilizado esté debidamente licenciado. El CONTRATISTA debe abstenerse de instalar 
y/o utilizar software no licenciado o autorizado en los equipos del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, así como de vulnerar los derechos de autor sobre software y/o cualquier 
tipo de creación protegida por el régimen de propiedad intelectual, so pena de incurrir en 
conductas constitutivas de delitos conforme a la normatividad legal correspondiente. N) 
Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, 
integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al CONTRATANTE. O) Si el 
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prestador del servicio contratado desarrolla algunos de los siguientes roles: responsable 
del PAA, gestor de compras o hace parte del equipo estructurador, del equipo asesor 
evaluador de los procesos de contratación del organismo o cumple actividades de apoyo 
a la supervisión, deberá aportar la constancia de aprobación de los cursos virtuales 
diseñados para fortalecer la gestión contractual por el Departamento Administrativo de 
Contratación Pública. P)  Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud 
ocupacional establecida por el CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios 
sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá 
tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención 
de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas 
las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) 
CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud 
humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de 
estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el CONTRATANTE 
podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás 
acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden 
Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá coordinar con el supervisor la ejecución 
de las actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. R) No ejercer 
ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos de racismo o 
discriminación. 
 

11 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el literal 
h, numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, que permite contratar servicios profesionales o de apoyo a la gestión en 
forma directa con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia relacionada con el área 
de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

 
11.1 TIPO DE PROPUESTA TÉCNICA 

 

▪  NO APLICA 
 

En caso de aplicar el concurso de méritos abierto, Indique: 
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▪  Propuesta técnica simplificada (PTS)  ____ 

▪  Propuesta técnica detallada (PTD)            ____ 

▪  Conformación lista corta    ____ 

▪  Conformación lista multiusos   ____ 
       
 

11.2 JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE PROPUESTA TÉCNICA 
 

▪  NO APLICA 

 
12 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 
 

12.1 Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio  
 

▪  NO APLICA 

 
12.2 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 

▪  NO APLICA 

 
13 REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
13.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

 
La contemplada en la modalidad de selección de contratación directa, la cual se 
fundamenta en el literal h, numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 
 
Conforme a lo expresado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9, del Decreto 1082 de 2015, los 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión de la entidad pueden contratarse mediante 
la modalidad de contratación directa con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
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experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas. 
 
En consecuencia, la justificación de los factores de selección que permitan identificar la 
propuesta más favorable para la entidad, conforme lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2., del Decreto 1082 de 2015, no se determinarán en 
el presente estudio previo, toda vez que la modalidad de contratación directa, para 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no requiere la escogencia 
entre varias ofertas. 
 
Sin embargo, se establece que la persona natural que pretenda celebrar el contrato de 
prestación de servicios deberá cumplir con los requerimientos que para tal efecto realice 
el ordenador del gasto del organismo, así como acreditar la idoneidad y experiencia 
exigida en el presente estudio previo. 
 

13.2. EXPERIENCIA 
 
No aplica. 

 
13.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

 
No aplica. 
 

13.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

No aplica. 
 

13.5. CAPACIDAD RESIDUAL (únicamente para licitaciones de obra pública) 
 
No aplica. 
 

14 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
No aplica. 
 

15 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
No aplica. 
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16 SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se debe 
realizar un análisis del riesgo y la forma de mitigarlo.  
 
Para lo anterior, se elaboró la matriz de riesgos que se anexa al presente estudio previo.  
En esta matriz se tipifican, asignan y estiman los riesgos teniendo en cuenta el objeto y 
la cuantía del presente proceso de contratación directa. 
 
Anexo 1. 
 
(Matriz de riesgo) 
 

17 ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
Excepción al Otorgamiento del Mecanismo de Cobertura del Riesgo 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 establece la no obligatoriedad de la 
exigencia de las garantías, establecidas en el Título III del mencionado decreto, para la 
contratación directa. 
 

18 ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 
NO APLICA 
 

  
APROBADOS ACTUALIZADOS 

                

 SI   NO  No Aplica X   SI  NO  No Aplica X  

                

 
19 MADURACIÓN DEL PROYECTO (Cuando aplique) 

 
NO APLICA 
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20 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL 

 
El contratista se somete a la vigilancia y control en la ejecución del contrato a suscribir, 
la cual será ejercida por el servidor público que para tal fin designe la Secretaría de 
Desarrollo Económico. Las funciones del servidor público que ejercerá la vigilancia y 
control del contrato están determinadas en la Ley 1474 de 2011, en el Manual de 
Contratación del Distrito de Santiago de Cali. y demás disposiciones aplicables a la labor 
del supervisor. 
 

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión X  Interventoría  

 
21 NORMATIVA DEL PROYECTO (si existe alguna normativa especial) 

 
No aplica 

22 ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
En cumplimiento del numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 2015, la 
Secretaría de Desarrollo Económico procede a establecer si el presente proceso de 
contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
 
El numeral 5º del ítem 1.2.3. del Manual Explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
contratantes expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el 
Departamento Nacional de Planeación que expresa: 

 
“Todos los contratos realizados mediante la modalidad de contratación directa 
estipuladas en la ley 1150 de 2007 no les aplican las obligaciones de los acuerdos 
internaciones y por lo tanto no se requiere establecer si están o no cubiertos por dichos 
acuerdos.” 
 
En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas 
especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado colombiano. 
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En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del 
mes de mayo del año 2025. 
 
Responsables 
 

 

 

 
SEBASTIAN ARIAS DE LA CRUZ 
Contratista 
Rol Jurídico 
Secretaría de Desarrollo Económico 
 
 
Proyectó: Sebastián Arias De La Cruz – Contratista  

 
 


